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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPO R TE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

( No O O O B 6 ) 1 3 MAR 2 O 01 

11Por la cual se concede Habilitación a la Sociedad FLOTA 
RiONEGRO LIMITADA., para operar como empresa de 
Transporte Público T erreslre Automotor de Pasajeros por 
Carretera." 

LA DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus iacu!t.ades legales y en especial de las confendas 
en el Decreto No. 21 71 de 1.992, Leyes 105 de 1.99~\ 

:336 de 1.996. Decretos 540 ele! ario 2.0001 
' -

y 1557 de 1.998, y 

CONSIDERANDO 

que la DirecGión Regional Anlioquia. y Chocó del ln;;lituto 
Nacional de Transporte y Tránsito, mediante Resolución nú1nero 
O 1 O 142 de diciembre 1 O de 1 .987, te renovó la Licencia de 
.Funcionamiento c/·1·a empresa. FLOTA RIONEGRO UMITADA. 1 

con domicilio en. el,,mühicipio de Rionegro - AnUoquia -? para 
operar corno empresa de lransporte público terrestre automotor 
<fe pasajeros; ¡ --

Que mediante Resolución Nro. 00784 de febrero 7 de 1,992, el 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsi1o, INTRA, en aplicación 
del Decreto 608 de 1.9911 autorizó a la empresa FLOTA 
RIONEGRO UMtTAD.A., Eervir rutas

1 
horarios, niveles de servioio

1 

frecuencias y capacidad transportadora. 

Que bajo Radicado Nro. 01222 del 2 de febrero de 2.001 , el seriar 
ALFONSO TISNES BERRJO, i<lenlifi0ado con Géclula de 
ciudadanía número 71 .710 2051 de Medellln - Antloquií:S , actuando 
en calidad de Gerente y Representante Legal de {a empresa 
FLOTA RIONEGRO ltMiTADA., s_uscribe petición ante esta 
Dirección Territorial del Ministerio de Transporte1 solicitando 
Habifitación y permiso para operar como empresa de Transporte 
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"Por la cual se ,.~encade Habilitc1ción a FLOTA RtON'EGRO 
U.MiT AD.A., p~ra op~rar . (!ot11O ~mprnsa ~ Transpc:rte Público 
Terrestre Automotor de Pasajer()s. 1' 

·--- .. - - -·-··---- - - --'-

Públíco Terrestre Automotor de Pasajeros_,'.previo cumplimiento de 
los requisitos o condiciones exigidas en el Decreto ·t5·57 d(~ 
~ r1t,i:.· to t.1• ,... ..• 1 tJ9º C.l'{._,.,;,o \ Ut:: . •~ Q . ... . 

Que la Dirección Regional Antioquia y Ct·,ocóJ del MJnisterio de 
Transporte elaboró el Estudio ·Técnico Nro. 026 de marzo 8 de 
2.00 ·1: pudiendo constatar el cumplimlento de cada una de las 
condiciónes exJgidas en eJ Decreto No. 1557 de ·l .998. · 

Que no obstBnte to anlerior1 en to concerniente a aquel!é1S 
condicionés que se encuentran sujetas a refJiamentación por. parte 
de este Min{sterio, se acal·?.1n por parte de esta Oficina las 
instrucciones dadas por .Ia Dirección General dé Tt·ansporte y 
Tr~~nsito Terrestre Auton, otor, mediante Memorando ívJTT - 1005 
ivl524 - 0007206 de marzo 23 de '1.999 1 en ei sentido de

1 
qL¡~ una. 

vez cumplidas con ... las demás condiciones que no requieran 
regíomentación por pürte de esla entidadt es viable a0ceder .a la 
~!abilitación de la empr6sa soficiiante, quedando pe:ndiente de 
cumplir con aquellas condiciones en el instante que sean 
reglamentadas . · 

Que de conformidad con ia Ley 3'36 de diGiembre 20 de , .996, 
corresponde _al Estado la planeación, e l control, la regulación y· la 
vigilancia de la operación dHl servicio público de lran$portf: . y de 
ias actividades a él vinculadas, 

Que el 1\rtlculo 5o. De ta menclonada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TR/l.NSPORTE, 1fl ott:)rga a la t)pera<:~ión de la.s 
ernpresas de traiisr;orte púbiíco t=.:1 carácteí de servibio público 
éseoc:íat, f;or io cuar coffesponde al Esiado v~lar por su efectiva 
prestación. 

Que dentro de la delegación de funciones asignadas por el 
Decreto 540 de mafzo 28 de, 2 .000, en su Artículo Se~1undo, 
numeral 80., estabiece: "Otorgar, negar, modíf1car revocar y 
cancelar la habilitación a las empresas de transp·orte terrestre 
automotor de pasajeros y míxto por carretera que tengan sede 
principal en su jurisdicción". · 
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"Por la cual se concede Habilitación a FLOTA RIONEGRO 
LIMJTADA,1 para operar corno empresa de Transporte Público 
Terrestre Automotor de Pasajeros.'' 

·-··--·--- ··--- ----

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación y permiso para 
operar como empresa de Transporte Público Teffestr& AL1lomotor 
de Pasajeros a la Sociedad FLOTA RIONEGRO LIMITADA., con 
las siguientes características· 

RAZON SOCIAL 
REPRESENTANTE LEGAL 
NIT 
FECHA DE VENCIMIENTO 
DE LA SOCIED;t\D 
SEDE 
MOOALID.l\O 
FORMA DE 
CONTRAT ACtON 
NIVEL DE SERVICIO 

RADIO DE ACCION 
ZONA DE OPERACIÓN 
CLASES DE VEHICULOS 

VlGENCIA DE LA : 
HABILIT ACION 

FLOTA RtONEGRO LIMITADA. 
ALFONSO TISNES BERRIO 
890.903.176 - 2 
Diciembre 31 de 2.020. 

Rionegro - Antioquia 
Pas~jeros por ,carretera 
Colectiva 

Básico Corriente, Básico Dlrecto y 
Preferencial de Lujo. 
Nacional 
Las rutas autorizadas 
Los homologados por el Ministerio 
de Transporte para ta prnstación del 
servicio de transporte público de 
pasa_ieros. 
Tendrá una vigencia indefinida, 
mientras subsistan las condiciones 
e.xigidas parn su otorgamiento. 

ARTICULO SEGUNDO: La empresa está obligada a prestar el 
servicio publico de transporte terrestíe automotor en la6 rutas y 
horarios legalmente autorizados por el Ministerio de Tránsporte. 
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UPor la cual se concede Habilitación a FLOTA RJONEGRO 
UMIT ADA., para operar como empresa d~ Trnnspo11e PúbJico 
Terrestre Automotor de Pa~.;ajeros." 

ARTICULO TERCERO: Con relación a ias condiciones que se 
encueniran pen(lientf!S por reglarnt3ntar por parl:e de este 
Ministerio1 ias mismas serán exigibles unl1 vez sean promulgados 
los actos admi nislra livos correspondientes. 

ARTICULO CUARTO: Los dernás ~ctos administrativos qLJe 
autorizan a ta empresr-) seivir rt:tns,, !1orarios:l niv{:·d--as d<:, servt<:io, 
frecuencias, y asi como los que ie fijan capac:idad f.ransportadora

1 

continúan vigen tes. 

ARTJCULO ·QUINTO: Las autosidndes de Tn:msHo y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el OL1mplirnt011to de 
la presente Resolución. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden 
por la vla gubernativa, !os recursos de Heposición ante éste 
Despacho y el de Apela,;ión , ante la Dirac:ción qeneral de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de 
Transporte en Santa Fe de Bogotá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecl1a de su notificación. 

~ 

L.F.o.c.~ .) 

NOT!FIQUESE Y CUMPLASE 

MOYA 
Director Territorial Antioquia 

fv1inis_terio de Tn1nsporte 
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